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SE P U B I I C A TODOS LOS DIAS LABORABLES

Administración: Palacio de la Diputación Provincial. Negociado de Hacienda

!e lllil ® *'as *eyes obligan en la 
1 COTÍ" mtoriM de Africa sujetos a 
, . . su promulgación, si en anch^ Cjva)

Inmediatamente que los

Península. Islas adyacentes. Canarias y te
la legislación peninsular, a los veinte dias 
ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

señores Alcaldes v Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var ios números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verifícarse al final de cada semestre.

l£c c I O N QUINTA

) Núm. 3.428
L Alcaldía de Zaragoza

, Au.^ 
nenie*

;rcioü

Car'" ^'citado "La Montañanesa", So- 
C Anónima, la instalación y fun- 
¿?,m'ento de ampliación fábrica de 
i'., v cartón en el barrio de Mon- 

•au?-Con 648 motores de 14.783 CV 
"a]l^ Mencia total.

^re información por término de 
Ias. durante los cuales serán oídos 

más inmediatos al lugar de 
sido* u .C10n, conforme a lo preceptuado 
v/; fíenlo 30 del Decreto de 30 u nfw„v_ i . _

cuvo plazo em-
a contarse desde el día siguiente 

k ^,p se publique este anuncio en 
gi de:f -60,1 
30 de
te.

¡tan 
rroie

®f'cial” de esta provincia.
6; r, Se anuncia al público para 

Ocimiento y efectos oportunos.
7 de mayo de 1973. — El 

’ Mariano Horno Liria.

Núm. 3.429 
^¡citado don losé-Luis Muñoz 

^ta]]era lalación y funcionamiento 
trav» reParación de automóviles 
' CV^61 Vado’ con 2 motores
Se de potencia total.

^as‘e ?n^Ormación por término de 
’ durante los cuales serán oídos

1038 inmediatos al lugar de
j1 e‘ an' Conforme a lo preceptuado * -

kU10 30 del Decreto de 30 potencia total.
.^ ^cre de 1961, Se abre información por término, de

a Atarse desde-81 día sitúente _ jliez días, durante los cuales serán oídos

al tn que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento v efectos oportunos.

Zaragoza, 7 de mayo de 1973. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 3.430
Ha solicitado don losé-Luis Rada Me- 

coleta la instalación y funcionamiento 
de taller de montaje y terminación de 
calzado en calle Pradilla, 24 y 26, con 
13 motores de 11,10 CV de potencia 
total.

Se abre información por término de’ 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuvo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique -este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 7 de mavo de 1973. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 3.431

Ha solicitado don losé-Luis Pérez
Trasobares la instalación y funciona
miento de taller de reparación de auto
móviles, chapa y pintura en calle Cas- 
pe, 63, con 3 motores de 1,50 CV de 

los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 7 de mayo de 1973. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 3.432 .

Ha solicitado don José Artigas Yago 
la instalación y funcionamiento de ta
ller mecánico y pintura de automóviles 
sito en calle Hermanos Pinzón, 5, y 
Duquesa Villahermosa, 4, con 4 moto
res de 3,25 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 7 de mayo de 1973. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 3.433
Ha solicitado don Amable Burriel Si

món la instalación y funcionamiento 
de taller de pintura de automóviles

HV X AVÍ EMC
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sito en calle Monasterio de Obarra, 6, 
local 7, con 3 motores de 4 CV de po
tencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 7 de mayo de 1973. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

yqm 1434

Ha solicitado el Presidente de la Co
munidad de Propietarios de calle Pe
dro IV el Ceremonioso, número 6, la 
instalación y funcionamiento de un de
pósito de 20.000 litros de capacidad, 
para almacenamiento de fuel-oil.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 7 de mayo de 1973. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 3.435

Ha solicitado el Presidente de la Co
munidad de Propietarios de parcela
ción Parque Buenavista, edificio Esme
ralda, la instalación y funcionamiento 
de un depósito de 40.000 litros de capa
cidad, para almacenamiento de fuel-oil.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 7 de mayo de 1973. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 3.510

Excmo. Ayuntamiento 
de Santa Cruz de Tenerife

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
plenaria celebrada el día 23 de abril 
de 1973, adoptó, entre otros, el siguien
te acuerdo:

"Visto el expediente relativo a las 
obras comprendidas en los proyectos 
de los depósitos reguladores de “Las 
Mesetas", “Vuelta Grande", "Los Cam- 
pitos", "Las Mesas" y “Fumero"; y

Resultando que esta Corporación, en 
sesión celebrada el día 22 de diciembre 
del pasado año, acordó declarar sin 
efecto de pleno derecho la cesión en 
favor de la firma "José Salas Sorinas" 
por parte de la compañía "Ingeniería y 
Construciones Duce", S. A., con respec
to a las obras comprendidas en los 
proyectos de referencia, con las conse
cuencias previstas en el artículo 97 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, declarando al 
propio tiempo la inhabilitación del con
tratista, así como que se convoque nue
va subasta conjunta de las obras pen
dientes de ejecutar de los citados pro
yectos, con sujeción al mismo pliego 
de condiciones que rigió para la prime
ra subasta;

Resultando que don Emilio de la 
Casa Guerrero, en nombre y represen
tación de la firma cesionaria "José Sa
las Sorinas", interpuso en tiempo y 
forma recurso de reposición contra el 
referido acuerdo plenario, interesando 
se declarase no efectuada en ningún 
momento la cesión de los derechos de 
la citada compañía "Ingeniería y Cons
trucciones Duce", S. A., acordada en 
sesión plenaria de 25 de octubre de’ 
1971, en favor de su representada, por 
no concurrir todos los requisitos del 
artículo 52 del mencionado Reglamento 
de Contratación, exonerando, en con
secuencia, a la firma "José Salas So
rinas” de toda responsabilidad;

Considerando que no concurren en 
el presente caso todos los requisitos 
que para la validez de la cesión de de
rechos se exigen en el artículo 52,2 del 
citado Reglamento de Contratación, 
puesto que ni se ha prestado la garan
tía exigida al adjudicatario ni se ha 
formalizado tampoco dicha cesión por 
escritura pública,

El Excmo. Ayuntamiento, de confor
midad con "lo informado por el señor 
Secretario general de la Corporación 
y con el dictamen de la Comisión In
formativa de Urbanismo y Obras, acor
dó reponer su anterior acuerdo de 22 
de diciembre del pasado año, decla
rando no efectuada en ningún momen
to la cesión de derechos de la com

pañía "Ingeniería y Construcciones Di 
ce", S. A., en favor de la firma 
Salas Sorinas", con respecto a a 
obras de construcción de los mera 
nados depósitos reguladores, cesi 

S.O

acordada el 25 de octubre de 1971, hr el i
quiriéndose a "Ingeniería y Consta»que 
ciones Duce", S. A., para que tni Steel 
plazo de un mes, a contar del red ^’o nt 
de la notificación de este acuei rr Espc 
reanude la ejecución de las obras! «edad 

Comisii 
Zaragt

los citados depósitos reguladores, cu 
la advertencia de que transcurrido 
cho plazo sin llevarlo a efecto se q que
cederá a instruir el pertinente e» hitada 
diente de resolución del contrato w de o 
incumplimiento. negoc:

Lo que se hace público, en cumpí neros: 
miento de lo dispuesto en el arsi üno sif
lo 314 del Reglamento de Orgar^Rode 

loqueción, Funcionamiento y Régimen Ju
dico de las Corporaciones Locales p8 'cial pai 

o eneignorarse, a efectos de ratificación 
dicho acuerdo, el actual doinicili ^das 
la empresa "Ingeniería y Construí Hes, s í 
nes Duce", S. A., encontrándose el ^culos 
mo conocido en el municipio de M y 3 
goza (calle de Santander, número lyeinbn 
bajo). l'sdicc 

‘-morti 
Hayo

E

Santa Cruz de Tenerife a 9 de 
de 1973. — El Secretario generad 
fael A. Arnaz Delgado.

Núm. 3.466

Audiencia Territorial

SALA DE LO CONTENCI0S0 
ADMINISTRATIVO

• haá ■Por el presente anuncio se * j 
ber que ante esta Sala se ha 
puesto el recurso contencioso-’"- 
trativo número 64 de 1973, Pr0!^..

^erv

solí
^U¡
Hi

por don Enrique González 
yorga y otros, todos funcionab^;?^, no' 
vinciales, contra desestimado . 
lencio administrativo, de ieL 
reposición sobre rectificación 
lafón de funcionarios de la 
sima Diputación Provincial ¡.r 
za, publicado en el “Boletín 
la provincia número 113, de 

d 
^tc

ac 
y

er

de mayo de 1972.
Lo que se publica en este 

oficial para conocimiento de 
ñas o entidades que puedan 
timadas como demandadas ' 
vantes, según lo determinado 
tículos 60 y 64, en relación ; 
b) y 30, de la vigente Ley de .-ó 
ciembre de 1956, reguladora
Jurisdicción. 3)j*

Inmortal Ciudad de Zarago^‘ 
mayo de 1973. — El Secret^^: ’ 
María Escribano. — Visto 
Presidente Juan-Antonio B°

* 
^ice' 

' Ba

hd
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Núm. 3.467

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

1971, br el presente anuncio se hace sa-
Consm»que ante esta Sala se ha inter- 
ue en ao el recurso contencioso-adminis- 
el redi too número 63 de 1973, promovido 
acuerá tr Espuelas Empresa Constructora”, 

obras i «dad Anónima, contra acuerdos de 
ores, ai Comisión Provincial de Urbanismo 
irrido Zaragoza, fecha 27 de febrero de 
o se p® que negó la licencia de obras 
ate eg hada por aquélla para construc- 
:rato m k  de diecisiete viviendas y locales 

: negocio en avenida de San José, 
i cumulr meros 114 y-116, de ésta, y de 30' de 
el arr.3 «no siguiente, desestimatorio de re- 
Orga'í ño de reposición contra el anterior, 
nen lo que se publica en este periódico 
eales. fel para conocimiento de las perso- 
eación' i o entidades que puedan estar legi- 
licih1 •< ^das como demandadas o coadyu- 
istn según lo determinado en los 
se el Etilos 60 y 64, en relación con los 
de Z?i-di y 30, de la vigente Ley de 27 de 
mer cembre de 1956, reguladora de esta 

^dicción.
de n’3'1 Mortal Ciudad de Zaragoza a 11 

lera! de 1973. — El Secretario, José-
Escribano. — Visto bueno: El

■5;dente, Juan-Antonio Bolea.

al

[OSO

Núm. 3.544

Comisión Provincial 
^vicios Técnicos de Zaragoza

batí' k°r don Miguel Tamé Sebastián ha
■licitada ante esta Comisión Pro-

h3 
ro
•ar 
trios i 
n, P0' 
curs0 
del<*: 

Ext

fech’

en 1^ 

on
11cí/.

no.
ue^-’
3-

la devolución de la fianza que 
^*a constituyó para responder de 

ión de las obras de electrifica- 
la localidad de Riela.

?Ue se publica en este periódico 
dUrante el plazo de quince días 

de producir reclamación u 
^^•ón alguna contra dicha devo- 

• de conformidad a lo determi-
ificia- >l,en el artículo 120 de la Ley de 

‘ del Estado-
hEobíOZa’ 15 de mayo de 1'973. — 

y.J ernador civil, Presidente: P. D., 
. .^residente de la Comisión, Pe-

aringo Rosinach.

Núm. 3.545
Teodoro Ferriz Ortega ha 

^1 lallada ante esta Comisión Pro- 
8,1 di ^evolución de la fianza que 

ra responder de 
e^°n de las obras de electrifi- 

9Ue‘ ’a localidad Figueruelas. 
Se Publica en este periódico

oficial de conformidad a lo determi
nado en el artículo 120 de la Ley de 
Contratos del Estado durante el plazo 
de quince días a efectos de producir 
alguna reclamación u observación con
tra dicha devolución.

Zaragoza, 15 de mayo de 1973. — El 
Gobernador civil, Presidente: P. D., El 
Vicepresidente de la Comisión, Pedro 
Baringo Rosinach.

Núm. 3.553

Cuarta Jefatura Regional 

de Transportes Terrestres

Para conocimiento de las empresas de 
transporte y particulares a quienes pu
diera interesar se relacionan a continua
ción las carreteras de esta provincia por 
donde, además de las autorizadas hasta 
la fecha, se permite la circulación de 
vehículos que necesitan permisos espe
ciales permanentes (más de 16 tonela
das de peso en carga):

Z-700 de N-II a Gelsa.
Z-701 de N-232 a Gelsa.
Z-702 de Z-701 a La Zaida.
Z-703 de C-230 a Sástago.
Z-500 de Zuera a Las Pedrosas (úni

camente entre su origen y el polígono 
industrial de Zuera).

Z-800 de N-II a San Mateo de Gá- 
llego.

Z-801 de Zuera a San Mateo de Gá- 
llego.

Z-330 de N-II a Morata de Jalón.
Zaragoza, 16 de mayo de 1973. — 

El Ingeniero Jefe, P. Martín.

Núm. 3.554

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Se fijan precios máximos de venta al 
público de las carnes de ternasco y 
de cordero.

Como consecuencia de las variacio
nes experimentadas en las cotizaciones 
de las canales de ternasco y cordero en 
esta provincia, esta Delegación Provin
cial ha acordado aceptar la correspon
diente propuesta de precios elevada por 
el Sindicato Provincial de Ganadería 
de conformidad con los márgenes esta
blecidos en el Convenio suscrito por la 
Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes y el Sindicato Nacional de 
Ganadería de 12 de enero de 1973, por 
lo cual los precios máximos de venta al 
público de las carnes de ternasco y de 

cordero serán a partir de la fecha los 
siguientes:

Ternasco. — Pierna, 188 pesetas kilo 
(pierna y costilla). Segunda, 140 pesetas 
kilo (paletilla). Tercera, 70 pesetas kilo 
(pescuezo, pecho y rabo).

Cordero. — Primera, 156 pesetas 
kilo (pierna y costilla). Segunda, pese
tas 120 el kilo (paletilla). Tercera, pe 
setas 40 el kilo (pescuezo, pecho y ra
bo). Sebo, 5 pesetas kilo.

Lo que se hace saber para general 
conocimiento del público e industriales 
carniceros interesados.

Zaragoza, 16 de mayo de 1973. — 
El Gobernador civil, Delegado provin
cial de Abastecimientos y Transpoites.

Núm. 3.549

Delegación Provincial 
Ministerio de la Vivienda

Terminación del plazo para la presenta
ción de solicitudes de construcción de 
viviendas.

Se recuerda a cuantos pueda interesar 
la promoción de viviendas de protec
ción oficial, al amparo del cupo corres
pondiente al año en curso, que de acuer
do con lo dispuesto en la norma 8 de la 
Orden de 9 de abril de 1972 (“Bole
tín Oficial del Estado” número 86, co
rrespondiente al día 10 de abril), que el 
plazo de presentación de solicitudes en 
la Delegación Provincial del Ministerio 
de la Vivienda concluye a las quince 
horas del día 28 del presente mes de 
mayo.

Zaragoza, 19 de mayo de 1973.

Núm. 3.482

Magistratura de Trabajo núm. 2

Don Benjamín uu □.. , magistra
do de Trabajo de. la número 2 de 
Zaragoza y su provincia:
Hace saber: Que en mérito de los 

autos ejecutivos 6.345 de 1972, ejecu
tivo 257 de 1972, seguidos contra Luis 
Atance, sobre ejecución sindical, se sa
can a segunda pública subasta los si
guientes bienes:

Un televisor de 23 pulgadas, marca 
“Kastell”, sin número visible, con UHF 
incorporado, con su elevador-reductor, 
en funcionamiento. Valorado en pese
tas 11.000.

Un frigorífico eléctrico de 300 litros 
de capacidad, marca “Kelvinator ’, sin 
número visible, en perfecto estado de 
conservación y uso; valorado en pese
tas 4.000.
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Total peritación: 15.000 pesetas.
La subasta tendrá lugar el próximo 

día 9 de junio, a las once horas de su 
mañana, en la sala audiencia de esta 
Magistratura, no admitiéndose posturas 
que no cubran los dos tercios de la ta
sación, rebajada en un 25 por 100, de
biendo los licitadores depositar previa
mente el 10 por 100 de la tasación.

Dado en Zaragoza a 14 de mayo dé 
1973. — El Magistrado de Trabajo, 
Benjamín Blasco. — El Secretario, (ile
gible).

e • e

Núm. 3.483

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de la número 2 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito de los 

autos ejecutivos 5.951 de 1972, E. 208 
de 1972, seguidos contra Jesús Aznar, 
sobre ejecución sindical, se sacan a se
gunda pública subasta los siguientes 
bienes:

Un televisor de 23 pulgadas, marca 
‘ Vanguard”, sin número visible, con 
UHF incorporado, con su elevador-re
ductor, en perfecto estado de conserva
ción y uso. Valorado en 11.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar el próximo 
día 9 de junio, a las once horas de su 
mañana, en la sala audiencia de esta 
Magistratura, no admitiéndose posturas 
que no cubran los dos tercios de la ta
sación, rebajada en un 25 por 100, de
biendo los licitadores depositar previa
mente el 10 por 100 de la tasación.

Dado en Zaragoza a 14 de mayo de 
1973. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.484

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 2 dé 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito de los 

autos E. 217 de 1972, seguidos contra 
Simón Gracia Val, por débitos de can
tidad, se sacan a tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, los bienes que a conti
nuación se indican:

Un grupo de andamios metálicos 
para la construcción, de la casa “Viuda 
de Francisco Bicente Altarriba”, de 
Zaragoza, con todos sus accesorios, en 
perfecto estado de conservación y uso. 
Valorado en 225.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar el próximo 
día 9 de junio, a las once horas de su 
mañana, en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo. Se advierte a 
los licitadores que para poder interve
nir en la misma deberán depositar pre

viamente el 10 por 100 del importe de 
la tasación.

Dado en Zaragoza a 14 de mayo de 
1973. — El Magistrado de Trabajo, 
Benjamín Blasco. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 3.485 .

Don Benjamín Blasco Segura, Magistra
do de Trabajo de la número 2 de Za
ragoza y su provincia; .
Hace saber: Que en méritos de los 

autos ejecutivos número 33-38 de 1973, 
seguidos a instancia de Pedro Jiménez 
Ruiz y otros, contra “Talleres Pilarcés” 
(Fermín Pilarcés), por débitos de canti
dad, se sacan a primera y pública su
basta los bienes que a continuación se 
indican:

Una máquina de doblar chapa hasta 
3 milímetros, en buen estado de con
servación; valorada en 30.000 pesetas'.

Una guillotina marca “Castilla”, para 
chapa hasta 3 milímetros, en buen es
tado; valorada en 8.000 pesetas.

Una prensa hidráulica, con motor de 
3 CV acoplado a la misma, de 80 to
neladas métricas, marca “Fermecán”; 
valorada en 20.000 pesetas.

Una prensa excéntrica con motor aco
plado; valorada en 15.000 pesetas.

Una máquina para cortar hierro, mar
ca “Cuti”, en buen estado de conserva
ción; valorada en 4.500 pesetas.

Seis grupos de soldadura eléctrica, 
de marcas varias, “Giesa”, “Martínez”, 
“Guiar”; valorados en 75.000 pesetas.

Un compresor para pintar; valorado 
en 12.500 pesetas.

Un grupo de herramienta manual; 
valorado en 5.000 pesetas.

Mil kilogramos de hierro; valorados 
en 11.000 pesetas.

Una piedra esmeril, de pie; valorada 
en 4.500 pesetas.

Una furgoneta comercial, de matrícu
la Z-77.753, en buen estado de uso; va- 
krada en 30.000 pesetas.

Total, 215.500 pesetas.
Se señala para la subasta el día 9 de 

junio, a las once horas de su mañana, 
la cual se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo.

Los citados bienes se hallan deposi
tados bajo la custodia de don Fermín 
Pilarcés Ramos, en Zaragoza (calle Cas- 
telar, número 64, primero C), donde 
podrán ser .examinados libremente. Se 
advierte que no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios de la ta
sación, que el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercero y que los lici
tadores vienen obligados a consignar 
previamente en la Mesa de la Magis
tratura, o en la Caja de Depósitos de la

Delegación de Hacienda, el 10 por 1| ■ Lecaq: 
efectivo del valor de los bienes soh ¿o v ’ 
los que deseen pujar, sin cuvo re^ do. y 
sito no serán admitidos. endada

Dado en Zaragoza a 14 de mayo i Bdo pa: 
1973. — El Magistrado, Benjamín B» uezca
co Segura. — El Secretario, (ilegi& ¡ Magist 

¡del P 
fi, al o 

Núm. 3.486 ^que t
Don Benjamín Blasco Segura, Magisti 19' 

do de Trabajo de la número 2 deí l*os> 
ragoza y su provincia; * R‘ere
Hace saber: Que en méritos de h y‘rc hig. 

autos ejecutivos núm. 44 de 1973. »'P:ira c 
guidos a instancia de Cecilio Fyi1 en leg 
Gascón y otros, contra “Aprusa 
débitos de cantidad, se sacan a 
ra y pública subasta los bienes 
continuación se indican:

Una grúa pluma “25”, especial 
en buen estado de conservación y o® 

Pascua
cédul 

’ de 
goza 

tai

valorada en 90.000 pesetas.
Un tractor marca “Ebro”, 

‘ Alcón” y matrícula 27-48562; valora^ 
en 30.000 pesetas. n

Un turismo marca “Citroen’,----- --- -- -------- ---- , J,ePUSé"L 
CV y matrícula M-395246; valorado $ .
20.000 pesetas. mil toneW*^

SU
Cincuenta y siete 1— - 

abono orgánico, a 0,20 pesetas hl - 
mo; valoradas en 11.400.000 peseta5

Total, 11.540.000 pesetas. ;Kenj
Se señala para la subasta el 

de junio, a las once horas de 5l> fe nei 
ñaña, la cual se celebrará en la sa 
diencia de esta Magistratura de 

ISí3, ir

s¡
■ Parí, 
^tenbajo.

Los citados bienes se hallan a 9 
tados bajo la custodia de don J0^ ^lo se 
tonio Martín Pérez, en “Aprusa ' Magi
tera Castellón, sin númei don^ ^ag
drán ser examinados libremente- elt
vierte que no se examinaran 
que no cubran los dos tercios . 
sación, que el remate podrá ha . 
calidad de ceder a tercero y ‘l ; 0 

con? r . - er 
sot

licitadores vienen obligados a 
previamente en la Mesa de la •-

de Hacienda, el P tDelegación ________  
efectivo del valor de los bie'1^,^ 
los que deseen pujar, sin cuy0 
no serán admitidos.

Dado en Zaragoza a 14 de 
1973 — El Magistrado. Benja^ 
co. — El Secretario, (ilegibl6/1 

d

cor

Núm. 3.582
Cédula de citación .

En cumplimiento de 1° aC^r 
■ limo, señor Magistrado ai-1
' n autos seguidos bajo el 11111 ., <y 
de 1973, instado por don SeL

?‘otil

G»rr
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• por 
íes s í 
•■o re

mayoi 
nin B'; 
'ilegití

■ Lecaspi, contra Daniel Pascual 
¿vi v Javier Ruiz Aranda, sobre 
¿á). y encontrándose la empresa 
Liada Daniel Pascual Gañido en 
»Jo paradero, se le cita para que 
ifcrezca en la tea la audienciia de 
¿ Magistratura de Trabajo (sita en

¡ del Pilar, número 2, de esta ca
í. al objeto de asistir al acto de 
oque tendrá lugar el día 7 de ju

Ma^sta 1 D73, a las diez horas treinta 
2 deí ,te- advirtiéndole que si no com- 

dere le parará el perjuicio a que 
« de 1 lugar en derecho.
1973, para que conste y sirva de cita-
3 Fr?i1 en legal fonna a la empresa Da- 
isa”, Clial Garrido se inserta la pre- 
a pri» ¿cédula de citación en el “Boletín 

ral” de la provincia.

miento laboral, contra la sentencia en 
estos autos pronunciadas y dentro del 
término de cinco días a contar de su 
notificación, podrán anunciar la inter
posición de recurso de suplicación ante 
el Tribunal Central de Trabajo, mani
festándose el Letrado que ha de forma
lizar el recurso.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — José-Luis 
Falcó García." (Rubricado).

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la empresa "Miguel-Angel Her
nández", por encontrarse en ignorado 
paradero, es dado el presente en Za
ragoza a 9 de mayo de 1973. — El Ma
gistrado, José-Luis Falcó. — 
tario, (ilegible).

El Secre-

Decial

val

l", de

goza a 17 de mayo de 1973. — 
tario, (ilegible).

Núm. 3.371

•stratura de Trabajo núm. 3

rado Falcó García, Magistrado
0 51 áaoajo ae la numero 3 de Zara-
Jadas ¿ f y su provincia;

esetas-

kiloi» Saber: Uue en autos tr3mitados 
‘ ' ^Magistratura bajo el num. 2.423

instados por Lorenzo Gil Cris 
j rpresentación de su hija Ma- 

e ps- Carmen Gil Juste, contra Miguel
Fernandez, sobre despido, se ha 

de Sentencla cuyos encabezamien- 
.^te dispositiva dicen:
/“^cia. — En la ciudad de Zara- 

‘ . a y de mayo de 1973. — El ilus-
íu 86501 don José-Luis Falcó Gar- 

“gistrado de Trabajo número 3 
¿ ara8oza y su provincia, habiendo 

Le* presenle juicio promovido poi 
Z b9- Cristóbal, padre de María 

ien Gil Juste, soltera, peluque 
la de Zaragoza, asistida del Le-- y < / üe ¿ara

i. Joaqujlina Sarda Arasa, con-
?oi3 “Miguel Angel Hernán 

re aclamación por despido... 

Núm. 3.375
Don José-Luis Falcó García, Magistra

do de Trabajo de la número 3 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados 

en esta Magistratura bajo el núme
ro 1.722 de 1973, instados por Juan Evo- 
ra Arcos, contra “Exclusivas Marceli
no" (Marcelino Martínez), sobre canti
dad, se ha dictado sentencia cuyos en
cabezamiento y parte dispositiva di
cen:

"Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 5 de mayo de 1973. — El ilus- 
trísimo señor don José-Luis Falcó Gar
cía, Magistrado de Trabajo de la nú
mero 3 de Zaragoza y su provincia, 
habiendo visto el presente juicio pro
movido por Juan Evora Arcos, mayor 
de edad, soltero, de la construcción, 
vecino de Zaragoza, asistido del Letra
do don Arturo Acebal Martín, contra la 
empresa "Exclusivas Marcelino" (Mar
celino Martínez), sobre reclamación de 
cantidad,

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por Juan Evora Arcos, debo 
condenar y condeno a "Exclusivas Mar
celino” (Marcelino Martínez Cao), a

os
por

es ! 
req1

3111

P°r Lorenzo Gil Cristóbal, 
% esentación de su hija María del

1 I Juste, menor de 18 años, 
> ^®UeFAngel Hernández, debo 

■ > í ' declaro nulo el despido de 
n^ante, condenando a la em- 

I ^iiAkj:nian^ada a readmitirla en su
trabajo y a abonarle los sala

, L esPOndientes a los días que me- 
| j kcha del despido y la 

< i a razón de 157 pese- 

a fas partes, enterándoles 
n. I 13 presente resolución, y 

| ^1 de a *° dispuesto en el Decreto 
abril de 1966, sobre procedi-

que abone al actor 32.104 pesetas.
Notifíquese a las partes, enterándo

les que contra la presente resolución, 
y conforme a lo dispuesto en el De
creto de 21 de abril de 1966, sobre pro
cedimiento laboral, contra la sentencia 
en estos autos pronunciada y dentro 
del término de cinco días, a contar de 
su notificación, podrán anunciar la in
terposición de recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, 
manifestándose el Letrado que ha de 
formalizar el recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — José-Luis Falcó 
García". (Rubricado).

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la empresa "Éxclusivas Marce-

lino" (Marcelino Martínez Cao), por en
contrarse en ignorado paradero, es da
do en Zaragoza a 9 de mayo de 1973. — 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 3.479
CALATAYUD

A efectos del vigente Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas, se hace saber que por 
‘ Blasco y Enguita”, S. R. C., ha sido 
solicitada licencia para ampliar la ins
talación de la estación de servicio “San 
Cristóbal", de su propiedad, con un de
pósito para gas-oil de 20.000 litros de 
capacidad y un nuevo aparato surtidor 
doble.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, con la advertencia de 
que contra esta solicitud podrán pre
sentarse reclamaciones ante esta Al
caldía en plazo de diez días, a contar 
de la publicación del presente anuncio 
en el "Boletín Oficial" de la provincia.

Calatayud, 12 de mayo de 1973. — El 
Alcalde, José Galindo Antón.

Núm. 3.536
EJEA DE LOS CABALLEROS

Habiéndose solicitado por don José- 
Luis Romeo Fernández la devolución . 
de la fianza que en su día constituyó 
para responder de su gestión como ad
judicatario de la subasta de obras de 
reforma del grupo escolar "Cervantes”, 
durante un plazo de quince días y de 
acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 88 del Reglamento de Contrata
ción Municipal podrán formularse las 
oportunas reclamaciones.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Ejea de los Caballeros, 14 de mayo 
de 1973. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.537
EJEA DE LOS CABALLEROS

Habiéndose solicitado por don José- 
Luis Romeo Fernández la devolución 
de la fianza que en su día constituyó 
para responder de su gestión como ad
judicatario de la subasta de obras de 
reforma del grupo escolar "Cervantes , 
durante un plazo de quince días y de 
acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 88 del Reglamento de Contrata
ción Municipal podrán formularse las 
oportunas reclamaciones.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.
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Ejea de los Caballeros, 14 de mayo 
de 1973. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.538
EJEA DE LOS CABALLEROS

Habiéndose solicitado por la Her
mandad Sindical de Labradores y Ga
naderos de esta villa la devolución de 
las fianzas que en su día constituyó 
para responder de su gestión como ad
judicatario del aprovechamiento de 
pastos de los polígonos uno al catorce, 
ambos inclusive, del monte "El Saso”, 
de propiedad municipal, durante un 
plazo de quince días y de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 88 del Re
glamento de Contratación Municipal 
podrán formularse las oportunas re
clamaciones.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Ejea de los Caballeros, 14 de mayo 
de 1973. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.539
EJEA DE LOS CABALLEROS

Habiéndose solicitado por la Her
mandad Sindical de Labradores y Ga
naderos de esta villa la devolución de 
las fianzas que en su día constituyó 
para responder de su gestión como ad- 
judicataria del aprovechamiento de 
pastos de "Dehesa de Areños", "Paúl 
de Facemón" y de "Valdescopar”, de 
propiedad municipal, durante un plazo 
de quince días y de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 88 del Regla
mento de Contratación Municipal po
drán formularse las oportunas recla
maciones.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Ejea de los Caballeros, 14 de mavo 
de 1973. — El Alcalde, (ilegible).

♦ • *

Núm. 3.573
EJEA DE LOS CABALLEROS

El Muy Ilustre Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 15 de mayo 
de 1973, resolviendo el primer período 
de la licitación del concurso - subasta 
convocado para la ejecución de las 
obras de mejora de alumbrado en nú
cleos de población pertenecientes a este 
municipio, cuya apertura de pliegos de 
“referencias” tuvo efecto el día 12 de 
abril último, ha acordado admitir los 
presentados por don Gabriel Martínez 
Marco, don Femando Machín Salvo, 
don Tomás Oller Sánchez, titular de la 
firma “Audiolux-Oller”, y don Bene
dicto Pérez Ruiz, para pasar a la segun

da parte de la licitación, puntualizán
dose que no se ha excluido ninguno.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la norma tercera del artículo 39 de) 
Reglamento de Contratación se anuncia 
que el día 29 de mayo actual y hora de 
las trece, en el salón de comisiones de 
la Casa Consistorial, se llevará a cabo 
la apertura de los segundos pliegos, 
cjue contienen la “oferta económica”, 
para cuyo acto se entenderán citados 
todos los licitadores.

Ejea de los Caballeros, 16 de mayo 
de 1973. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.497
EL BURGO DE EBRO

Por don José-Luis Fajó Carrera, direc
tor adjunto de “Piensos y Ganados”, so
ciedad anónima (“Pygasa”), actuando 
en nombre y representación de la mis
ma, ha solicitado de esta Alcaldía li
cencia municipal para la instalación de 
un depósito de fuel-oil de 15.000 li
tros de capacidad para una adecuada 
calefacción para la mejor crianza del 
ganado en la granja que dicha socie
dad posee en el paraje “Cabezón”, de 
este término, lindante a la parte dere
cha del kilómetro 12,600 de la carrete
ra de Zaragoza a Castellón, con des
tino a la nave B).

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el artícu
lo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas, de 30 de noviembre de 1961, a 
fin de que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la actividad 
de referencia, puedan formular por es
crito, que presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes, durante el plazo de diez 
días hábiles.

El Burgo de Ebro a 12 de mayo de 
1973. — El Alcalde, Jerónimo Marín.

Núm. 3.476
I LLUECA

Habiendo sido aprobada por este 
Ayuntamiento en sesión extraordinaria 
al efecto la modificación de la Orde
nanza siguiente:

Ordenanza municipal sobre licencia 
de obras para construcciones.

Los documentos se hallan expuestos 
al público por el plazo de quince días 
hábiles en la Secretaría de este Ayun
tamiento, a efectos de reclamaciones, 
pudiendo formularlas toda persona que 
se considere lesionada en sus derechos.

Illueca, 20 de mayo de 1973. — El Al
calde, (ilegible).

Núm. 3.504 ¡royect
LA ALMUNIA DE DOÑA GODLM : , 
Aprobado por el Ayuntamiento Pía [ 

de esta villa, en sesión extraordica 
celebrada el día 30 de abril 
el proyecto denominado pavimenta» ^"a|’ 
calle Mayor, redactado por el sá 
Arquitecto don Manuel Pascual b K n!ir 
fuente y visado en fecha 16 Ms r|os 
tiembre de 1972, por un importe í, r 
1.374.519,34 pesetas, queda de maniía v 

iu

to al público en la Secretaría de d ro 
Ayuntamiento por plazo de quince« 
para que pueda ser examinado po-« 
interesados . y deducir, en su caso ¿ 
reclamaciones oportunas.

La Almunia de Doña Godina ¡-- ¡ r 
mayo de 1973. — El Alcalde, (ilegi^ ;r^

Núm. 3.506
LA ALMUNIA DE DOÑA GODIN'
Aprobado por el Ayuntamiento 

de esta villa, en sesión extraordin^ 
celebrada el día 30 de abril de $
el proyecto denominado cubrimc- 
de colector, redactado por el señor) 
quitecto don Manuel Pascual Lan1^

Régim
obras 

«tari 
femar

-HÍCUI

<¿as [
el t 
Aú

y visado en fecha 18 de noviem^r 
1972, por un importe de 4.608.767,^1 
setas, queda de manifiesto al Pu ‘‘ 
en la Secretaría de este Ayuntáis 
por plazo de quince días, P3'2 ^ r- 
pueda ser examinado por los 
dos y deducir en su caso las reo 
ciones oportunas. .

es

e:
:ií

día

^eni

mayo de 1973. — El Alcalde, (il^:

Núm. 3.507 J 
LA ALMUNIA DE DOÑA G°Dl

Aprobado por el Ayuntamiento
< ÍU:

sesión extraor-- < .de esta villa, en Sx.^.— - _ 
celebrada el día 30 de abril . I 
el proyecto denominado ie | 
alumbrado público casco antl; j# k 
dactado por el señor Arqu*1^^ s í'.-, 
Manuel Pascual Lafuente y 2,' 
fecha 18 de noviembre de 197- 
importe de 1.720.830,22 
de manifiesto al público en 3 , •' 
ría de este Ayuntamiento P0'

ce

nado por los interesados y 
su caso, las reclamaciones - 

La Almunia de Doña Go 1P ? A •de Dona
— El Alcalde. (''mayo de 1973.

...

Núm. 3.508
LA ALMUNIA DE DOÑA 1^
Aprobado por el Ayuntan"!1 

de esta villa, en sesión exir- v I - 
celebrada el día 30 de ah
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10DIX1 
'tito Pie 
aordita 
i de

broyecto denominado alumbrado pú- 
ko calle Exorna. Diputación, redacta- 
uporel señor Arquitecto don Manuel 
tecual Lafuente y visado en fecha 16 
iüptiembre de 1972, por un importe 

111.152,09 pesetas, queda de mani- 
lienta.«a] en Secretaría de 

i-i k  Ayuntamiento, por plazo de quince 
scua* s, para que pueda ser examinado 
6 ^4 dosintere dos y deducir, en su ca-
iporte. reclamaciones oportunas.
™nn5 u Almunia de Doña Godina, 14 de 

a de ti de 19?3 _ E] A]caIde> (ilee¡ble). 
jinceis
lo pc'iü
caso, la Núm. 3.480

H4 i LUCENI
l'egibi '■or<*a^a Ia imposición de contribu

ís especiales a que se refiere el
^ado a) del artículo 451 de la Ley 
Régimen Local, para la ejecución de 
'^ms de distribución de aguas y

d d im
nto

irinn

grillado del barrio de las Eras y 
uwi-eL131' de esta localidad, y confec- 
ordifi^ e^os *os documentos prevenidos en 
de 1^ ^ICU*° Reglamento de Ha- 

as Locales, queda expuesto al pú- 
el expediente en la Secretaría de
Ayuntamiento, por término de

=mbrí:¿ ?'"e días hábiles, 
ate al a» u

a partir del si-
lv al de la publicación de este767.1? *

de la1 púl une
ianu^1’ y,'1 la' Para Que pueda ser exami- 
jara < ¿ /,r los interesados y durante los 
illlir6, . .

~ , ----- - J

as siguientes presentar ante el 
uiiento las reclamaciones que es-

1 l^dinentes.
red

la, ; 
(ileg'ni;'

'' de mayo de 
e' (ilegible).

Núm. 3.509

OD1-V?
MAELLA

" . L<.|Cldo en la Ley 41 
¿ 'feif ni°’ ^hre reforma 

1973. — El

de 1964, de 
del Sistema

no' 
iguo 
;Ct° 
¡gado

s, I'" 
Se^' 

pla^1

judt 

.
il

le

■ d nuevo régimen de exac- 
a contribución territorial ur- 

e implantación en todo el 
0 nacional, y habiéndose dic- 

° d^^P^diente acto adminis- 
c q^ ^itundo el suelo sujeto a 
1 „ tención en este término mu- 

Pura dar cumplimiento a las 
dictadas al respecto, por 

Redimo se concede un plazo 
•^Ses' contados a partir de su 

’ Para que los propietarios 
Puedan cumplir con la obli- 

las declaraciones, 
»’e ]“ ° modelo oficial a que se 
■ cen |0 rden de 24 de febrero de 

rn documentos complementa- 
ík  '4 otra 1Vos de exención, reduc- 
IC caractcnsticas especiales 
L utodificar la base imponi- 

। " de ^’ación incumbe a la tota- 

Pfopietarios de fincas

enclavadas dentro de la citada delimi
tación, tanto en lo que corresponde al 
casco urbano como a aquellas otras 
que, estando dentro del término muni
cipal, tienen el carácter de urbanas.

No obstante, ha de advertirse que, 
para facilitar a los propietarios el cum
plimiento de esta obligación, la Cor
poración municipal ha contratado con 
una empresa técnica debidamente reco
nocida y competente la realización de 
todos los trabajos necesarios, de forma 
que los interesados podrán utilizar es
tos servicios mediante el abono de la 
tasa legalmente establecida de 350 pe
setas por unidad urbana.

Para mayor simplificación se enten
derá que los propietarios que no for
mulen las declaraciones en el plazo es
tablecido, o las presenten incompletas, 
subrogan al Ayuntamiento en el cum
plimiento de dicha obligación, en cuyo 
caso la tasa que se devengue por la 
prestación del servicio de referencia se 
girará en la forma determinada en la 
Ordenanza correspondiente. También 
se girará la tasa cuando la revisión de 
las declaraciones presentadas por los 
interesados lleve consigo alteraciones 
o corrección por defectuosas.

Coincidente con el plazo mencionado, 
el personal autorizado y especializado 
procederá a la toma de datos de cada 
finca considerada de urbana, a los fi
nes indicados. .

Finalmente también ha de advertirse 
a todos los propietarios que tienen la 
obligación de facilitar al personal auto
rizado (a quien podrá requerirse que 
acredite su personalidad), los datos y 
antecedentes que les sean solicitados y 
el libre acceso a las fincas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Maella a 11 de mayo de 1973. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.501
VALPALMAS

Confeccionada la lista de contribu
yentes sujetos al pago de contribuciones 
especiales, con motivo de las obras de 
abastecimiento de aguas, saneamiento y 
distribución de esta localidad, se expo
ne al público por término de quince 
días, a los efectos de que pueda ser 
examinada v presentar las reclamación 
nes que se estimen pertinentes.

Valpalmas, 14 de mayo de 1973. — 
El Alcalde, José Lasierra.

Núm. 3.481 
ZUERA

Don Ricardo Gonzalvo Tolosana, Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento de la 
villa de Zuera (Zaragoza);

Hace saber: Que el Ayuntamiento 
pleno, en sesión celebrada el día 3 del 
actual y con el "quorum” determinado 
en el artículo 303 de la Ley de Régimen 
Local, aprobó inicialmente la modifica
ción del plano de la red viaria del polí
gono industrial "El Campillo", supri
miendo el tramo final de la calle D, 
comprendido entre la calle B y la calle 
de servicio Este, al objeto de unir las 
zonas F y G, y que se exponga al pú
blico por el plazo de un mes, conforme 
determina el artículo 32 de la Ley del 
Suelo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos preveni
dos.

Zuera a 12 de mayo de 1973. — El 
Alcalde, Ricardo Gonzalvo.

♦ * ♦

Núm. 3.499
ZUERA

Solicitada por don Angel Marcén Gi
ménez devolución de la fianza defini
tiva constituida en garantía a la adjudi
cación de las obras de captación de 
agua y estación depuradora en el polí
gono industrial “El Campillo”, de esta 
villa, se expone por plazo de quince 
días, de acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
para que quienes creyesen tener algún 
derecho exigible al adjudicatario por 
razón del contrato presenten la reclama
ción oportuna.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zuera a 14 de mayo de 1973. — El 
Alcalde, R. Gonzalvo.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados Municipales

Núm. 3.560
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez 
municipal del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio de cog

nición número 723 de 1972 instado por 
“Compañía Telefónica Nacional de Es
paña” (señor Velasco), contra Antonio 
Ecay Urra (General Mola, 74, 9.°), se 
sacan a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes embargados al 
citado demandado, y que, con su valo
ración, son los siguientes:

Un televisor “Iberia”, 19 pulgadas, 
canal VHP, antiguo, estabilizador sin 
marca visible y mesa; en 5.500 pesetas.

Un tresillo compuesto de sofá de dos
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plazas y dos sillones, tapizados en skai 
¡ojo, almohadones independientes, sin 
tapizado; en 1.500 pesetas.

Una librería de tres cuerpos, de 2,70 
metros de larga, 2 metros de alta y 0,50 
de fondo aproximadamente, barnizada 
en color nogal, con diversos departa
mentos, anaqueles y cajones; en pese
tas 3.000.

Un ventilador oscilante “Hurricane"; 
en 750 pesetas.

Una lavadora normal, antigua, “Ba
lay”; en 500 pesetas.

Total, 11.250 pesetas.
Tendrá lugar en este Juzgado el día 

20 de junio próximo, a las doce horas; 
para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores depositar el 10 por 100 
de la tasación, acreditando su persona
lidad, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos, no permitiéndose posturas que 
no cubran los dos tercios de la tasación. 
Tales bienes se hallan depositados en 
poder del citado señor Ecay Urra, don
de podrán ser examinados.

Zaragoza a doce de mayo de mil no
vecientos setenta y tres. — El Juez, 
Fermín González. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 3.561
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 510 del año 1972, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de “Comer
cial Balay”, S. A., representada por el 
Procurador señor Rey, contra don José- 
Antonio Fernández Campos, vecino de 
Madrid, sobre reclamación de pesetas, 
he acordado sacar a la venta en públi
ca y segunda subasta, con la rebaja 
del 25 por 100 del precio de su valora
ción, los bienes a que se refiere el edic
to número 2.755, publicado en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia de fe
cha 18 de abril pasado, número 89.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 15 de junio próximo, a 

las doce horas, previniéndose: Que 
para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores exhibir docu
mento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo me
nos, las dos terceras partes del precio 
que sii-ve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a quince de mayo 
de mil novecientos setenta y tres. — 
El Juez, Rogelio Gállego. — Por 
mandato: El Secretario, (ilegible).

su

Núm. 3.528
JUZGADO NUM. 4
Cédula de citación

En providencia dictada en él día
de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 1.064 de 1971 se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Juan Rodero Sánchez, de ig
norado paradero y que antes lo tuvo en 
ésta (calle Perena, número 15, segun
do derecha), para que comparezca ante 
este Juzgado municipal el día 28 de 
junio y hora de las diez y diez (sito 
en plaza del Pilar, 2, cuarto), al objeto 
de celebrar juicio verbal de faltas por 
lesiones.

Zaragoza, quince de mayo de mil no
vecientos setenta y tres. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 3.527
JUZGADO NUM. 4
Cédula de citación 

En providencia dictada en el día de
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 180 de 1973 se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
a Miguel Vargas Jiménez, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en el hotel 
“Don Yo”, para que comparezca ante 
este Juzgado municipal el día 26 de 
junio y hora de las once (sito en plaza 
del Pilar, 2, cuarto), al objeto de cele
brar juicio verbal de faltas por lesio
nes por malos tratos.

Zaragoza, ocho de mayo de mil nove*- 
cientos setenta y tres. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.602

JUZGADO NUM. 4

De orden del señor Juez de este Juz
gado, cito a Carlos Férriz Moneva, cuyi 
último domicilio conocido lo tuvo en i 
localidad de Alagón, para que los áa 
28 y 29 de mayo, a las diez horas íf 
su mañana, comparezca en este Jua
gado para absolver posiciones que L1 
sido formuladas en su contra por da 1 
José Alejandre Gran en juicio con í-1 
cho señor y apercibimiento de ser ter> I 
do por confeso si dejara de comparícs 
ni alegar justa causa que se lo impida

Zaragoza, quince de mayo de mil o»’ 
vecientos setenta y tres. — El Secrdt 
rio, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.557

COMUNIDAD DE REGANTES

DE LA ACEQUIA DE

a
Se convoca a Junta general 
todos los regantes para el día 

junio, a las diez horas, en el loca^ | 
Sindicato de Riegos, en primera 
catoria, y de no haber número _ 
te de asistentes se celebrará el i” j 
día en segunda convocatoria, a 1 
horas, en dicho local.

Se tratará de los asuntos sigu*e,lt
l .° Lectura y aprobación del

de la sesión anterior. J
2 .° Examen y aprobación de _■ 

moria general correspondiente 1 _ 
año anterior que ha de pre 
Sindicato. ,

3 .° Todo cuanto conv^^ j, 
jor aprovechamiento de las j 
tribución de riegos en el año J

4 .° Examen de las cuen1-^ J 
gresos y gastos conespondien 
anterior que debe presentar 
cato.

5 .° Ruegos y preguntas. .

Pina de Ebro a 14 de 
El Presidente de la Comum
F'anlo Pérez.

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETA

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial”, 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
cio, 250 pesetas.

PRECIOS DE

Trimestre .....................
Semestre.....................

s u s c r ip0105

Año ......................................................
Especial para Ayuntamientos: Año.

300
600 ,

i.ooo ,
600

Venta de eiemplar suelto: Del año corriente, 5 
anteriores. 10, y de seis años de antigüedad en adelante.

CUJCO

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


